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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a r 0ci

ANTECEDENTES

2A22

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y
del ordenam¡ento Territorial de ra ciudad de Nréxico, con fundamento en los artícuros 5 fracciones ry
Xl, 5 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I y X, 2t,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;4,5l fracciones l, ll.y
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de la
C¡udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-202I-3489'S'A'2714 relac¡onado con ra denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes;_---____

Se recib¡ó en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relat¡va a (...) monüene o sus dos peÍ¡tos en molos
cond¡ciones. se encuentron omorrodos todo er tiempo con un rozo muycorto que no res permite moverse
cómodomente' No t¡enen nodo que ros cubrc dercrimo y no res proporc¡onon oguo n¡ or¡mento suf¡c¡ente.
uno de los perr¡tos es cruzo de p¡tbu, coror negro con blonco y ro otro es mest¡zo coror cofé. (...) [Hechósque tienen lugar en calre Dr. Barragan número 307, interior 5, coronia Doctores, Alcardía cuauhtémocl
(...)

ATENCIóN E INVESTIGACIó

Para la atenc¡ón de ra denuncia presentada, se rearizaron ras dirigencias previstas en ros artículos r5 B;s
4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de
Méiico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANATIsIs DE LA I FoRMAcIóN Y DISPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México, conforme a roe'.ablecido en ros artícuros 1r fracc¡ón r y 56 primer párrafo de ra Ley de protección a ros Animares dé Iac¡udad de México' es autor¡dad en materia de bienestar animal, pár lo que adm¡t¡ó a investigación Ia.
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denuncia referente al presunto maltrato animal en etdom¡c¡l¡o ubicado en calle Dr. Barragan número

307, interior 5, colonia Doctores, Alcaldía cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

cgnsideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,

poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especre.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exPediente, se desprende que en

seguimiento a la invest¡8ación, se realizó una tlamada telefón¡ca a la persona denunciante, quien

manifestó que actualmente en el ¡nmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizan

los ejemplares caninos que había referido en su denuncia.

con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente

dénuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl del

artícuto 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta ciudad

de I,léxico, por ¡mpos¡b¡lidad material, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la tegislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar can¡no

que habitaba el ¡nmueble ubicado en calle Dr. Barragan número 307, interior 5, colonia

Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que'

dichos animates de compañía ya no se encuentran en eldomicilio, situación con [a cualdejaron

de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el exPediente en etque se actúa' por lo que

el resuftado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias'

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

di este instrumento es de resolverse y se: -
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RESUELVE----

PRIMERo'- Téngase por conclu¡do er expediente en er que se actúa, de conformidad con erartícuro 27
fracción vl de la Ley orgánica de ra procuraduría Ambiental y der ordenamiento Territorial de la c¡udad
de México. -----------

SEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en er que se actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--__*_----_

Así Io proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselt¡, subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dé la
ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones r y xr, 6 fracc¡ón r!r, t5 Brs 4 fracciones r

y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de [a Ciudad de l\4éxico; asícomo 51 fracción XXll de su Regtamento.------_____________--_-----_:_

\(1,

C.(.c e p._ Li( M.riln¡ Boy T.nborell.. P.ocuradorá Ambie.tal y del Ordenamiento Ieritórial de la Ctudad d€ México, pa6su superiorconocimienro
E maiLccp oF PROCURADoRA@paót,org mx

Medellin 202, q so 4, coLon a Roma
ál.al¿Ía cuauhtémoc, c.P 06700. ciúdad de rüérito


